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-U, [T DIRECCION DE SALUD MUNICIPAL

lrtunicipatidad de Chillán VieJo

Aprueba Anexo al Contrato de Sumin¡stro Exámenes de
Laboratorio,

lD 367¿l-9-LQ2'l

Decreto No 8132
chillán v¡ejo, 3 1 [)lC 20?l

vtsTos:

Las facultades que conflere la Ley N' 18.695, Orgán¡ca
Constitucional de Munic¡palidades refund¡da en todos sus textos modiicatorios; El Decreto Supremo
No 250 del Ministerio de Hacienda publicado en el Diario Oficial el 24 de sept¡embre de 2004 y sus
modificaciones con vigencia 03 de Febrero del 2010, que aprueba el Reglamento de la Ley No 19.886
de Bases sobre Contratos Administrativos de Suministro y Prestac¡ón de Servicios, la cual rige los
Servicios Públicos y Munic¡p¡os de todo el país estableciendo las pautas de transparenc¡a en que se
deben aplicar los proced¡mientos admin¡strativos de contratac¡ón de sum¡nistro de bienes muebles
y servic¡os necesarios para el funcionamiento de la Administrac¡ón Pública , contenidos en la m¡sma
ley

El Artículo 10, punto 7, letra (a) que d¡ce "S¡ se requ¡ere
contratar la pórroga de un Contrato de Sum¡nistro o Servicios, o contratar seN¡c¡os conexos,
respecto de un contrato suscrito con anterioridad, por considerarse indispensable para las
necesidades de la Entidad y sólo por el t¡empo en que se procede a un nuevo Proceso de Compras,
siempre que el monto de dicha próroga no supere las 1000 UTM.

CONSIDERANDO:

Decreto Alcaldicio No 824 del 19/03/2019 que nombra al
Adm¡nistrador Municipal. Decreto Alcaldic¡o N" 969 del 2810312019 que delega facultades y as¡gna
funciones al Administrador Munic¡pal. Decreto N" 678 de fecha 0210212021, med¡ante el cual se
nombra a la Jefatura(R) del Departamento de Salud Municipal de Ch¡llán Viejo. Decreto N' 755 del
0510212021 que establece subrogancias automáticas en las un¡dades munic¡pales.

La Disponibilidad Presupuestaria según decreto N' 3938 del
3011212020 el cual aprueba el Presupuesto de lngresos y Gastos año 2021 del Departamento de
Salud [ilun¡cipal.

Contrato de Suministro Exámenes de Laboratorio, suscrito
con fecha 17 de junio del2Q21, entre la llustre Munic¡pal¡dad de Chillán Viejo y Laboratorio Clínico
Arauco Lim¡tada, con Decreto N" 3569 del 1710612021.

La necesidad de incorporar al actual contrato de suministro
nuevos exámenes de laboratorio, para dar cumpl¡m¡ento a la Ley 19.966, que esteblece Régimen de
Garantías Expl¡c¡tas en Salud, GES, los cuales contemplan orientación diagnóstice a patologías que
se encuentran dentro de las garantías y son sol¡c¡tados por las siguientes razones:
. Vitamina 812 para descarte de patología orgánica en sospecha de Demencia por Alzhe¡mer.
. Antigeno Prostático para descarte y/o confirmac¡ón en sospecha de hipérples¡a prostática.
. Antígeno en deposiciones de H. Pylori para conf¡rmac¡ón liberac¡ón de Pyloripara conf¡rmación

y/o descarte de la ¡nfección.
. Niveles plasmát¡cos Levetiracelam y Lamotr¡g¡na para cumpl¡miento de control de patología

Epilepsia.
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Anexo al Contr8to Suministro Exámenes de Laboatorio

En Ch¡llán Viejo, a 15 de D¡c¡embre del 2021, entre la llustre Munlclpalldad de Chlllán V¡e¡o, Rut t,io

69.266.500-7, persona juríd¡ca de derecho público, dom¡c¡liada en calle Senano No 300, Chillán Viejo,
representada por su Alcalde Oon Jorge Del Pozo Pastene, Cédula Naclonal de ldentidad No 13.842.502-9, en
adelante la Municipalidad y Laboratorlo Clínico Arauco L¡mitada,Rut No 89.085.100-2, representada por
Jorge Hu¡chalaf Conea, Cédula Nac¡onal de ldent¡dad No 6.851.032-5, domiciliados en Avenida Libertad N" 760,
Ch¡llán, se ha convenido lo siguiente:

PRIMERO La llustre Mun¡c¡pal¡dad de Ch¡llán Viejo encarga al proveedor el Suministro Exámenes de
Laboratorio de conformidad a Lic¡tación No 3674-9-LQ21.

SEGUNDO:Las partes acuerdan en ampl¡ar los servic¡os que d¡eron origen a este contrato, incorporando como
serv¡cio conexo lo sigu¡entes exámenes, valor unitario con ¡mpuesto jncluido:

Cód¡go Glosa
Pr€c¡o

un itario
Vitamina 812, absorc¡ón de (Co 57 o s¡milar) $ 12.000.-

03.02.035 N¡veles plasmát¡cos de Levetiracetam $ 50.000.-

03.02.035 N¡veles plasmál¡cos de Lamotrig¡na s 50.000.-

Antígeno prostático específico $ 10.000.-

Anticuerpos virales; Hel¡cobacler pylori en deposición $ 8.000.-

IEreEre.: Los otros antecedentes del mntrato se mant¡enen sin modincac¡ón

EI presente anexo al contrato se firma en 2 ejemplares de ¡gual tenor, quedando uno en poder del proveedor y I
en poder de la Municipalidad.
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